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ARTÍCUU) 68 Omil). Palma 28 de diciembre de 1875.— 
El V. P. de la C. P.—Juan Massanet 
y Ochando.—P. A. de la C. P.—Sil
vano Pont, Srio.
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Núm. 1938.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA
Núm. 1940.

ADMINISTRACION ECONOMICA

teresarse en dicha subasta. g dados designen los Jetes económicos
Palma 24 i'e diciembre de 1875. — El = á propuesta de los Depositarios de la 

jefe económico, Luis Marliuez de Her- Empresa del Timbre, y bajo la res- 
| ponsabilidad de estos; en la inteh- 

____ _ " gencia de que dicha Expendeduría 
no podrá vender otra clase de efectos 
timbrados. — Segundo. Para hacerNúm. 1942.

DE LAS BALEARES.

los pedidos que de las citadas clases 
de papel necesiten los Tribunales y 
oficinas antes citados, se facilitaran 
gratis por las Expendedurías facturas 
talonarias, con arreglo al modelo 
que se circulará oportunamente.— 
Tercero. Dichas facturas deberán es
tar firmadas por el interesado que 
haga el pedido, ó por persona auto
rizada legalmente, estampándose 
junto á su nombre el sello de la au
toridad ó funcionario á quien repre
sente; y en los citados documentos 
consignará el encargado do la Ex
pendeduría la numeración del papel 
que, previo pago de su importe, en
tregue, partiendo la factura por el 
talón, dando una mitad con los efec
tos al interesado y conservando otra, 
mitad, que presentará después en la 
Depositaría, donde quedara á dispo
sición de la Hacienda y de la Socie
dad del Timbre para cualquiera com-

La Dirección general de Rentas 
estancadas con fecha que aparece 
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 17 del corriente mes 
la Real órden que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
8. M. el Rey (q. 1). g.) del expedien
te instruido en esa Dirección general 
sobre la conveniencia de reconcen
trar la venta del Papel Sellado y de 
Pagos al Estado, obligando a los Tri
bunales, Notarías, Registros de la 
Propiedad y otras oficinas á surtirse 
del que necesiten en determinadas 

¡ Expendedurías, y de las medidas 
i propuestas al efecto por la empresa 

, órdeo. i arrendataria del Timbre. En su vista,
i Lo que se inserta en el Boletín oficial ■ y considerando que á pesar de los 
‘ de la provincia para conocimiento de las ' constantes esfuerzos de ese Centro y

de las Baleares.
Negociado lOrden público. —Se

gún me participa el señor juez de pri
mera instancia de Inca han sido roba- r.......  
dos á D. José Antonio loré Amer veci-1 desde I 
no de Selva tres cucharas y dos tenedo-j.... -------- ----- -
res do plata muy antiguos que llevan I me Escalas plaza de Copinas num. /, el 
las iniciales A. S. L., una docena de i papel sellado de pagos del estado que 
cubiertos de mesa y seis cucharitas de ¡ necesiten el Tribunal, Eclesiástico, ohci- 
café de platina con‘las iniciales M. S. B. ! ñas parroquiales. Secretaria de la Au-

En su virtud encargo á los señores | diencia, Juzgados de la misma y mum- 
alcaldcs, fuerzas de la Guardia civil y । cipales, notarías, Registros de la propio- 
de órden público, indaguen el pa- i dad y Escribanías y Procuradurías que 
radero de dichos objetos, avisándome el actúen en esta capital, en cuyo establecí- 
resultado de sus pesquisas. ; miento se facilitarán gratis las lacLuras

Palma 28 diciembre de ¡875.—Vi- á que se refiere el art. 2.° de dicha Real 
cenle Rico.

Estancadas.— En virtud de lo dis
puesto por Real orden de 17 del actual 
____  l.o (je enero próximo estará á la 
venta en el establecimiento de 1). Jai-

Núm 1939. citadas corporaciones. de la Sociedad citada para evitar la

COMISION PROVINCIAL

de las Baleares.

¡ V1 v rJ \ J CJ ¿? uU i । / w i i* • . . . . p l -l '*.*

i Palma 29 de diciembre de 1875.-El circulación de los efectos ilegítimos, 
befe económico, Luis Marliuez de Hcr- continúa esta, con grave perjuicio
! a  de los intereses de la Hacienda y de [ liara por las Expendcduuas colas
¡ ' los particulares, especialmente de los Í mismas horas que tienen de despa-

probación que se creyese necesaria. 
1 --Cuarto. Este servicio so desempe- ! ~ ____ 1^.1. Inr.
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Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial n.° 2.705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los sumi
nistros que hayan hecho á las tropas 
del eji'rcito, guardia civil durante el 
mes de noviembre último sean los

Núm. 1941.
Estancadas.—El dia cuatro de enero

del año próximo á las once déla maña
na tendrá lugar en esla Administración, 
la venta en pública subasta de una lan
cha aprehendida con tabaco de contra-

Ios particulares, especialmente . -
funcionarios del órden judicial, que | cho los estancos, de maneríi que en 
por razón de su cargo tienen neccsi- ’ nada se altere la facilidad que para 
dad de hacer consumo de aquel en | la compra tiene hoy el consumidor, 
grande escala, encontrándose algu- : —Quinto. Los Notarios, Escribanos 
nos complicados en procedimientos ’ y demás funcionariss públicos al 
criminales por haber resultado falso 
el que adquirieron de buena fó, con 
destino al despacho de los asuntos

anotar en las escrituias matrices,

siguientes:
Ptas. Cs.

1- de 
lar- 
del

Ración de pan de 70 decágra- 
mos . ... . . • •

Id. de cebada de 6*9375 litros. 
Kilogramo de paja de trigo 

para pienso........................
Id. do paja de cebada para 

gergones..............................
Litro de aceite. . 
Kilogramo de leña . 
Id. de carbón. . .
Ración de vino de 0‘504 litros.
Id. de carne de vaca de 0*460 

kilogramos......................... 
Id. de id. de carnero de id. .

baudo, por la fuerza de carabineros el que les están encomendados; s. M., 
dia I.° de noviembre último, toda vez oído el parecer del Ministerio de Gi a- 
que no pudo realizarse por falla de li- ! cía y Justicia, y conformándose con 
citadores, la señalada para el dia 7 del lo propuesto por V. E., la Asesoría

dia i.°

actual.
Metros.

Arqueo.

general de este .Ministerio y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer:

0‘191 Eslora .
6‘92 I Manga < 

j Puntal
9‘04 ; Tonelad

de construcción,

as
■ Estado.de vida. . un cuarto.
¡ Aualuo.

0*02 
0*07 
0*14

0‘74
0‘57

50*10 Primero. Desde 1.° de enero de 1876। .q q el Consejo de Estado, Tribunal Supre
mo, Tribunales eclesiásticos, oíici-0‘50 ñas parroquiales, secretarias de las 
Audiencias, Juzgados de las mismas

pleitos y expedientes la clase de pa
pel en que libren copias y testimo
nios, harán constar también la nu
meración que tuviese aquel, con ob
jeto de que pueda comprobarse en su 
día esta misma numeración con las 
facturas talonarias que les fueron 
expedidas al adquirir el papel, y ade
más mencionarán la numeración en 
los mismos testimonios y copias que 
expidiesen.—Sexto. Cuando la Admi
nistración ó la Sociedad del limbre, 
en quien se hallan hoy subrogados 
los derechos de la visita, deseen ejer-
corla en las Escribanías, lo harán en

' El buque, remos y demas que espre" 
sa el inventario que obra en esta ofici
na, Cuarenta y cinco pesetas

I Lo que se anuncia al público por me
dio del Bolelin oficial para que llegue 
á noticia de las personas que deseen in-

v Municipales, Notarías, Registros ------ -- .
de la Propiedad, Escribanías y Pro- . la forma que hoy se practica, exami- 
curadurías, que actúen en las capí- nándt^ por un grabador de la fabri

ca del Selló el papel; y si resultase
curadurías, que actúen en las capi
tales de provincia y en las cabezas ... .....
de partido, tendrán obligación de falso, se daracuenta al Juzgadores- 
surtirse del Papel Sellado y de Pagos pectivo, exigiéndose la responsabih- 
al Estado que necesiten, en las Ex- dad al encargado del despacho en que 

' pendedurias que en aquellas locali- í 1 ' "se encuentre la falta, sin perjuicio de

M.C.D. 2022



nue justifique donde proceda, que el ma
, 1 - - ---------- Ion Vv.mn.L». BoDCl imLUldl UU VSW wuuau j v.. v. :

-SéUmoVLas dia ausente en ignorado paradero, y DIRECCION SUBINSPELLLON 
si hubiere fallecido a sus legiiimos I

papel lo ha adquirido en las Expende
durías de la empresa. -, Sétimo. 1 
administraciones económicas cuida- 

sa, pero que sin embargo fuesen ca j 
bozas de partido judicial, se establez
can Expendedurías con arreglo á las 
formalidades prevenidas en la dispo
sición primera; adoptando los Jefes 
deaquellas dependencias las medidas 
oportunas a fin de que, si la Socie
dad del Timbre no proveyese á la ne
cesidad de que exista un despacho 
de Papel Sellado en las localidades 
donde haya Notario público, aunque
no sean cabezas de partido, se cree 
ó conserve una Expendeduría para 
la venta de la citada clase de efectos 
timbrados.—De Real orden lo digo á 
V. E. para los efectos correspon
dientes.» ,1

Comunicada á V. S. por telegrato 
la orden oportuna para que dé pu
blicidad á la preinserta, por medio 
del Boletín, previniéndole cuide ba
jo su responsabilidad del exacto 
cumplimiento de cuanto en ella se 
dispone, me limito á trasladarla, 
participándole que las facturas que 
han de facilitarse gratis a los Tribu
nales y oficinas para hacer los pedi
dos de dichos efectos, se encuentran 
ya en las depositarías de la Empresa
del Timbre.

Del recibo de la presente dará 
V. E. el oportuno aviso á esta Direc-
cion general.,. „

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de diciembre de 1875.— 
José Rivero.»

Sr. Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de......

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para que tenga 
la debida publicidad; quedando la 
administración en dar cuenta opor
tunamente de la situación del Estan
co en que deba expenderse el papel 
de que se trata.

Palma 24 diciembre de 1875.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hcrvás. 

Núm. 1943.
i- • i i ópiando en estas posiciones el noveno y Hago saber: Que en cuiiiphmien o^ala|1()n navarr0S- | a columna 

á cuanto se me ordena por el bi. L * j manqo se componía de unos 200 
Don Erancisco de Paula Puig juez de mandante nublar de^narma i hümbrcs próximamunle, é igual fuerza

primera instancia del distrito de la I provincia en 0Vy0 * c a". c í cuemiga era la destinada á disputarme
Catedral de la ciudad de Palma dc \ brado fiscal militar por el Si. iL i . so lag alturas de la
MaUorca. general del departamento de ™ n. . , a esl.al.p:lda sier|.a de Leirc,

de Cartagena, me hallo ultimando , c con.e (!ü p. á S. 0., en el limite 
En virtud del presento edicto se 1 ciertasdiligencias sumarias en a\ei ij de |a de ^ay^ra, es

cito, llama y emplaza á todo el que guacion del hecho ocm i ido en a^uas . liatm.¡dj aeíendida pormes-
se considere con derecho á heredar de la fortaleza de Isabel 11 U tna 1 ¡ lb|es reduct,ls de peña calcárea, y 
á ll.“ Catalina Tomas Ciar y Rius fa- de agosto del corriente ano y com , . cu 0 t¡QS forman
Hccidasoltoraé intestada en esto ciu- la puesta del sol en queel patio de ‘
dad en nueve de octubre del cor- la escampavía «Libertad» Jóse Itoia 
cíente afio, para que comparezca á salvó de una muerte segura a ai t- 
deducirlo en este Juzgado dentro el lloro de aipiel dcstat amento Jóse 
termino de veinte dias en los autos Ballesteros Ortiz, que hallándose ba- 
juicio de intestado de dicha Ciar pro- nándosc y estando próximo> a lai oi i
movido por su madre 1).- Francisca lia en una situación c m omtüda 
Itius bajo apercibimiento de lo que y casi sumergulo, fue salv.i 1 o x r U 
havaln^ar arrojo y serenidad del citado palien

' Palma veinte y'siete de diciembre José Roig; haciéndose publico esto 
de mil ochocientos setenta y cinco, hecho humanitario poi medio de este 
Francisco de Paula Puig.-Por su periódico, en cumplimiento á lo 
mandado, Ramón M." Ballester. preceptúa el art. 5. de cjamci

I (le la urden civil de BentíK encía, a 
fin de que se puedan presentar recla
maciones en pró ó en contra de su 
exactitud ante el fiscal militar (pieNúm. 1944.

por lodos sus frentes profundos fosos, 
haciendo casi infranqueable ese enorme
peñasco aislado entre las lincas de aguas 
del Ezca, el Aragoo, el Izale y el Sala- 
zar. El enemigo, colocado en esa forta-
kza y parapetado entre las grietas de 
aquella quebrada roca, se hallaba en 

| muy ventajosas posiciones, y era preciso 
para equilibrar las fuerzas dcsoricntario 
por un movimiento inesperado que le 
sorprendiera, sin darlo tiempo de aper-

D Balad Blasco ii Moreno juez de pri-1 suscribe. , .o-yy
mera instancia del partido de Mahon. Mahon 23 de diciem )re de . /- .

I—Angel M.8 Bocio.
En virtud del presente se cita, lia-1 -------

.«a y emplaza á Gerónimo l aico y i 
Bonet natural de esta ciudad y en el I

dio de legitimo ruprcsenlanm, a ha- ‘l;‘R ¡^^píicios de Isabel II la atención del enemigo, 
cor uso de su derecho en ei juicio Lousugu de os ed ic 10 uc .... . ....... ..........

necesario de testamentaría de sus
padres Gerónimo Falcó y Soliveras y 
Francisca Bonet y Saura, parándoles 
si no lo hicieren el perjuicio a ‘
hubiere llegar.

Dado en Mahon á veinte y uno de 
diciembre de mil ochocientos selen-
la y cinco.—Rafael Blasco.—Por su 
mandado, Juan Pons, escribano.

Núm. 1945.
En virtud del presente se cita, Ha- | del referido empleo. __

XStt “ I a" 

D.José Carreras y Vincnt, natural • —Cortes.
d¿ esta ciudad, hijo de D. Antonio y ¡ 
de D.d Rita, fallecido en Montevideo 
el treinta y uno de enero de mil : 
ochocientos setenta y cuatro, á fin de ; 
que dentro de veinte dias que por se- i 
‘-undo y último término se les señala 
comparezcan a deducii io cu este ¡ 
Juzgado en los autos juicio de ab-in- j 
testato de dicho finado, parándoles j 
si no lo hicieren el perjuicio que hu-1 
hiere lugar; en la inteligencia que l Hay un sello que dice: Ejército del 
Eáhoía seTlaná^ñudo ¿nica-1 Nono".-Estado mayor 
« reclamando fa herencia de que . cito do X
se trata D. Francisco, D. Antonio,; cuerpo.—Estado may 1 ; .
D Fernando v D? Francisca Vinent i que dice: Comandancia genual de lúes 
v V y ° Pedro y D.- Francisca ea.-Número O.-Lxemo ^ Luego 
¿Xs y Masearo, Uos del espresa-

do difunto. , | nnist id is ñor el heroico esfuerzo delDado en Mahon a dos de diciembre, quistadas pm ti ni . <li
• q ejército encomendado a la aLLiiaua m

i reccion de V. E., una consideración de ,
oportunidad me decidió á emprender el ¡ una fuerza incalculable.

r a!aaUc sobre las posiciones de la sierra ¡ La otra cara del entrante cruza sus 
í de Leire. i fuegos según las li cas del nivel de h
i Desconcertado el enemigo con el cam- I subida, y de esta se hizo depender el 
i bio de frente practicado por el primer | éxito del ataque, forzando á toda costa

de mil ochocientos setenta y cinco
-Rafael Blasco.—Por su mandado

Juan Pons, escribano.

Núm. 1946. i bio de frente [
i cuerpo de ejército, se vió precisado aEl segundo comandante ¡millar de man- < gQS fütirza’s por esta parte para

na de la provincia dc Jeiioica, ^cal . .d |naxur que lo amena- 
militar en una sumaria. 1 invasión de su línea de Aoiz,

Núm. 1941.

DE INGER1EU0S DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse la

Trescientos hombres, saliendo de 
Bcrdun a las diez de la noche del 25, 
siguiendo mis instrucciones, sorprenden 
¿i las cinco de la mañana en Salvatierra
el destacamento carlista que vigilaba la 
linea do Ezca; y amagando el ataque por 

plaza de j aquel frente, llaman bácia dicho punto

en Menorca, dotada con la gratifica
ción anual do 300 péselas, y debien-

U1VO do rócaer el nombramiento en sar- 
ciue genio, cabo ó soldado retirado oh- .

cenciado del ejército, los aspirantes j ba cu si el locouvenieme de que las 
á dicha phza podrán presentar sus i fuerzas atacantes, al escalar inaccesibles 
solicitudes, con copia de la licencia alturas, dejaban á sus piés im Ho cau-

! absoluta, antes del dia 29 de febrero '•l............ 
í próximo en la secretaria de esta Di- 
l reccion Subinspeccion, donde se les 
i enterará de los conocimientos y cir- 
"í cunslancias que deben acreditar, asi 
t como de las obligaciones y ventajas

MIlNISTEKIO d e l a . g u e r r a .
Parle detallado de las operaciones veri

ficadas por el general Deíalre el dia 
26 de noviembre último para la ocu- 
paciou de la ermita de la ITinidad. 
en la sierra de Leire (I).

cibirse á la defensa.
Preparadas sigilosamente -mis fuer

zas en la noche del 25, a! rayar el dia 
26 se vió el enemigo acometido simultá
neamente por Salvatierra, A esa y Lum
bier.

(1) No se lia publicado antes osle parlo 
por no haberse recibido con oportunidad.

prc 
pil
me 
coi

Entre lanío la milad de mis fuerzas 
vadea do noche el rio Arág-m por San
güesa, y ataca al amanecer el flanco de 
ia sierra; operación peligrosa, (¡ue lleva- 

daloso (¡ue, si bien impulsaba al soldado 
a perseguir con mas anhelo la victoria, 
era también una terrible amenaza para 
el caso de que el enemigo pudiera arro
llar las columnas de ataque desde sus 
ventajosas •posiciones.

La otra mitad do mi columna, á mis 
inmediatas órdenes, también al rayar el 
dia atacó de frente la peña de la Trini
dad. Esta posición, último estribo de la 
sierra de Leire, inmenso contrafuerte 
de dura y pelada roca, colocado por la 
naturaleza para sostener y equilibrar 

: aquellas elevadas cimas, constituye por 
si misma una estensa cindadela con so
lo dos accesos relativamente posibles. Su 
forma general en la meseta es un rec
tángulo, del que uno de sus lados me
nores se presenta bácia Lumbier, sus
tituyendo á la linea recti un pronuncia
do entrante que modifica la configura
ción, aproximándola á un gigantesco 
bonete de largas alas formadas por altos 
é inaccesibles escarpados. Su gola se 
presenta hacia Sangüesa, cerrada por 
otro escarpado, del que se desciende por 

¡ una senda de cabras.
i Un saliente del bonete está ocupado

du 
sii 
Pe 
ll! 
re

je 
g

t 
r 
fe

i por la ermita, á cuyas inmediaciones se 
í estienden mulliplicadas trincheras, ele- । v.mdo el poder defensivo de esta cara á 

sus mas accesibles posiciones, para co
ger de flanco las formidables obras de 
defensa que el enemigo venia ¡r eparan
do por espacio de un mes en ios alrede
dores de la ermita. Conocida ya de V. E.
la disposición del terreno y situación de 
mis fuerzas, paso á detallarle prolija
mente los sucesos, consignando los norn- 

res de los jefes, oficiales y cuerpos que 1 
esarrollaron esle movimiento, llevado 1 
cabo con lanía intrepidez como for

tuna. , |
El comandante militar de Berdun don 

?ernando Nogués, capitán de ejército, 
enienle de la comandancia de Carabi

neros de Huesca, con 200 hombres pro
cedentes de los cuerpos de esta Columna, 
una compañía del batallón provincial de 
Cádiz y 20 caballos del escuadrón de Gra* 
nada, que preventivamente le mande el 
dia anterior desde Lambier , salió do ber
dun á las once de la noche del 25 llega11 | 
do á la vista de Salvatierra antes de aína; 
necer. Una sección de su luerza toma a 
la carrera el puente del Ezca, y el desta
camento que lo custodiaba, con la con
signa de volarlo al apercibirse de la apro
ximación de las fuerzas del ejército, si 
tener tiempo do consumar la destruccio 
del puente, huyó al verse sorprendido» 
buscar el vado del rio, batiéndose en 
lirada con las fuerzas de Berdun, las qu 
cansaron dos heridos al enemigo.

Este, después de salvar el rio en nu 
. mero do 40 hombres, tomó posición « 

las trincheras que hace tiempo tie |
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iefes D. Ramón Teran. D. J»»" C;81®”'

„ a 10= ano á ios ñocos mu- tos. A vanguainía Ib ida onomiirn P,n las hieras de
mencionadas marchaban guerrillas ue 
los bizarros y sufridos carabineros, una 
sección de la guardia civil de la coman
dancia de Huesca y dos compañías de

tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de León y el juez de prime
ra instancia de Sahagun, de los cuales 
resulta: .

Que á nombre del, ayuntamiento de 
Vilíamarlin se presentó en el referido 
Juzgado uo interdicto do recobrar, ex- 
pmüendo que aquella corporación esta
ba en un terreno de común aprovecha
miento denominado E/ Sotico, lindante 
por Oriente con terrenos de Villaselan, 
y por los demás puntos con el rio CO». 
Y que jamás fué perturbada dicha pose
sión, íiasti que‘d di i 4- de lebrero del 
corriente año varios vecinos de \ illase- 
¡an se habian intrusado, puniendo e.sta- 
c.adas y haciem,i> otras obras de defensa 
p-ra hac^r cambiar la dirección del no, 

m cnid se hd)ian lastimado los de-

jando al enemigo en las birras do ■' 
campamento 300 arrobas do vino . 0.. 
de aguardiente, mucha carne, ¿01)0 l o
ciones de pan, tres cajas (le mumetones 
armas, un caballo y una acémila torga- 
da con camillas y tabaco.

Las tropas de mi columna permane
cieron sobre las posiciones conquistadas 

Crispin Miranda, el mismo que mmau- , todo el dia y la noche, conUnuando aun 
, dose defendiendo la ermila de la ITim- , sobre la sieru PJ1' V-®

¿«Vd D. Claudio Salto, j dadeNia 19 y ^el celeri^L y

7^X se vid precisado á ceder ante la dispuestos lo
•aerza del número, por lo qno solicito en | nes en caso do que el cntmio 
esta acción un puesto á vanguafdii para 
ser de los primeros en récaperar la posi
ción perdida desgraciadamente a pesar

puente, y á las que, á ios pocos mo
mentos, fueron llegando refuerzos de
consideración. , .

El capitán Nogues desplego sus re

retaguardia, no pasando estas fuerzas ordenes 
de Salvatierra, en virtud de las iiistruc- ..... ..
-cíones que se comunicaron ...........

mando del capitán ayudante del mismo

la otra del de, igual clase don 
el mismo que hallan-

El 1.01 lie e la segunda media bri- * s¡efe accidental de .
oada emprendió su marcha oesde Lum- 
bier coa dirección á Sangüesa y lesa a 
' .. . । . .i... ci'trilii ti di*

la 1 
ir 
or 
o- 
)U

tres compañías de la reserva 19, el oa- 
lallon reserva núm. 31, cuatro compa
ñías del provincial de loledu, la cimha- 
mierrilla de. Sangüesa y una sección ne 
caballería de Granada, componiendo un 
total de 1000 hombres. Llegado a San- 

• <rüesa, el comandante militar de aquella
plaza 1). Enrique Ccrozo, con una en- 

Xusiasta espontaneidad que es su nmqor 
recomendación, se ofreció para acompa 
ñaral citado teniente coronel Sallo y 
nniarlo en su marcha pur un leí reno | genio
8 .rfectamcnte por ser hijo branciíeo Aguuao, a

recuperarlas.
Mis bajas han consistido en 1 i mm,>- 

lo< 51 heridos y 20 contusos, n • «m 
diendo precisar las del enemigo por na- 
ber este retirado sus muertos \ Oei do, 
•pero debieron haber sido considciaaie^ 
pues la artillería jugó cóh u nclusimo 
acierto, contribuyendo poderosamente 
al éxito déla operación, siendo dirigí-

recims de! pueblo de viil im-i con -

lé
is-

que conoce pe----- , . _ ,
del país. Puestos en movimiento a 
tres de la madrugada, vadeaban el 
Aragón por el punto denominado de las
Arenas.
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de sus esfuerzos.
Dada la órden do avance, la columna 

de la izquierda, á las órdenes del co
mandante Dios, encargado de iniciar el 
movimiento, se lanzó con el mayor ar
rojo á ganar á la carrera el puente del 
Salazar que enlaza el camino de Lum
bier con el primer estribo la sierra ua^c ... ,;íl „ j) Melchor Es-
dislinguiéndosc en esta operación el sai- tiago, D. ILfaul 1 avm y í .

■- amundo del escuadrón de España 
° ■ •• al que se comisiono

Ul UMLU MI. ---- - , .
das las piezas por los distinguidos ol;-
ciales i). Adolfo Múrale. í). Luis San-

Al amanecer llegaron al pie de Us 
nosiciones, enemigas, dando el jeto ue 
la media brigada á sus tropas la ms ri- 
bueion siguiente: el comandante del ba
tallón reserva núm. 31, D. Sixto Macha
do, con cuatro compañías del mismo 
marchó á vanguardia, encargado de 
tlanquear las posiciones por la rzqmeitia 
mientras el comandante del mismo ba
tallón D. Ruperto Montes avanzaba pol
la derecha, siguiendo el resto de la mo- 
fiia briLrada por el centro a las ordenes .

jefes. \ las seis y recba do la plaza 
inedia de la mañana rompió el fuego la j 
guerriliadu la izquierda contra el eoc-

, <11 t^U' Ob . ..............-
nara que se lanzase á la carga sobre la 
primera posición, en U que hay mía 
tendiente de fácil aBso, sorpre.nl en lo 
los puestos avanzados coñ una umbcsii- 
da brusca c inesperada.

Desconcerisdas las primeras hic> za^ 
enemigas que se hallaban apobia-<!s a 
í.p.ri:i distancia de la plaza, buscan mi
salvación, corlando por la falda deja 
sierra en dirección al Domono, quedan
do ya separados do su principal núcleo

tevan Mil. .
Ademas del ejemplar comporiammgio 

con que se han conducido todos los je
fes, oficiales y tropa do que he 
mérito, debo hacer mención scuahma uc 
la inteligente cooperación que con sus

do resistencia. . . „
Iniciado el movimiento do la izquiei- 

da el lenicnle coronel Masoli, seguido 
de’sus fuerzas, atraviesa con resolución 
el puente de Salazar, que. esta a la dc- 
rccuauel.. vl-a; y despreciando el oe
go del enemigo avanza por el cculio 

de Va derecha, almientras la columna

nocimiéntos topugridieos j m-s cumimaíes 
• ingenieros de los vnme nosu;

Mimaudose uu verdadero despojo:
Que admitido el interdicto y sustan

ciado sin audiencia de los despajantes’ 
recayó auto restitulori'.i, ile! t.uapela
ron estos para ante el Tribunal superior; 
pero antes de que los autos íuesun ele
vados al mismo, rl gobernador de la pi >- 
vmch, á instancia del Concejo y vecinos 
de. Viilaselau, requirió de inhibición al 
Júzga lo, fundándose en que. las obras 
de defensa qim dieron motivo al inter
dicte se hicieron en terrenos de los cua
les parle- pertenecen á propietarios pgr - 
licnlares de Villaselan, y parle á los hie

especiales coi . _
ha prestado el capitán ce _ 
esta plaza D. Antonio OMiz y I umta, 
facilitando mucho sus croquis ce la sie - 
ra y posiciones del enemigo el desarro
llo de los planos para el movimien o quu

s del mismo pueblo, que
poseyendo en virtud de anti

quísima ejecutoria que habia exhibido, 
v que si bien resulta discordia entre 
ambos avuntimientos sobre el derecho

‘ ■im'’cibido del movimiento mando del teniente c o io u l ■ ’. apeldo ULI ........... flanqaoa la posición con no monos m-migo, que . .
no habla parapetado en el primer esca- । 
Ion de la sierra decidido á sostener su 
posición; esto no ub Unte, y por e. ca
mino mas corlo y esc bioso, diCtiaguei- 
rilla los desojó con uu impetuoso ata
que á la ba vmmta, causándoles un muer
to y 10 prisioneros, siguiendo las tro- 
pasen su resuelto avance mientras e 
enemigo perdía terreno sin dejar do ha-

trepidez y arrojo.
Las diferentes sendas por donde se 

dirigen apresuradamente lastres cukim- 
nas^ v (pie arrancando de la base del 
monte conducen á la cumbre de h pena 
de la Trinidad, vienen casi a con lia ir al 
segundo tercio de la altura en un pon o 
en que el escarpado do la roca dejaba 

Z’Zñego'klddu y" contiuim. E-tre un espacio 'tuerto .leseofilado . o las 
- XXss

nOm'Ts 'XXu‘llroX"gimieuto aqotl punto las. colmnnas d<) at W 

de España, que bahía quedado a mis in- ¡ rehicieiou allí a t„. - 

is—
coronel de la reserva nu . charas y posiciones del enemigo,
rislo Corballu y el comaiidanlc y • I ■ • 1 .ie crinila tomaron

fia y dos piezas Krupp al mando del c - ..s aun opon un sin
aiüXla'lL'Xfo Moraks;1 qS.ndo brigada que gatada terreno en dirección

x Sí-
regimiento de España; cuya V (kq provincial do Toledo, reserva 19 y batMlon provincial | carabineros al mando de sus respectivos

se ha efectuado. ,
También se han distinguido muy par- 

ücularmente, comunicando mis ordenes 
Y cooperando á mis disposiciones mi 
ayudante do campo el bravo y activo 
comandante del arma de caoalleua don 
Manuel Sauz, y los oficiales agregados 
a! cu:lrtel general I). Ramón Alonso 
l), Alonso Ocdas, señalándose porel cuj 
é inteligencia conque me ha secundado 
d comandante i). Arturo Zancada jeto 
del detall de esta columna que se ha es- 
tremado en el cumplimiento de su debei.

Estas son, Excmo. señor, las opera
ciones llevadas a cabo por las fuerzas 
de Aragón, siguiendo las órdenes e ins
trucciones de V. E., y cuyo feliz exi o 
se debe esclusivamente a la acei.ada 
combinación de sus vastos planes y a

de aprovechamiento del terreno en cues
tión, como quiera (pie el asunto versa 
sobre obras de defensa contra las aguas 
do un rio y en ’d cauce del mismo y so
bre posesión de terrenos de común apro
vechamiento, corresponde la autoridad 
administrativa entender cu ello, confor
me á los artículos 89 al 99, 27-3 y 278

arrojo de mis soldados.
Al felicitar pues, á V. E. por el satis- 

facloQo resultado obtenido, un senti-- 
miento de consideración y de justicia me 

....... oblma á recomendarle muy cspecialmen- 
cubierto “do losVuegos | lQ ."estas valientes y sufridas tropas.

Todo lo que tengo el honor de parti
cipar á V. E. para su conocimiento, y 
por si se digna darle el curso correspon
diente. Dios guardo á V. L. muchos 
años. Lumbier 29 de noviembre de 
1875.— Excmo Sr.—El general, Jum 
Delalre.—Excmo señor teniente general 
comandante en jefe del primer cuerpo 
del ejército del Nodo.—Es copia. E 
coronel jefe (lo listado Mayor Hermo- 
genes G. Samaniego.—Es copia, l i 
general jMe de Estado Mayor general, 
Tomás O1 Rvau y Vázquez.

^Gacela del 24 de dtcic.nbre).

do la ley de Aguas de 3 de agosto de 
¡8(36, al 67 de la ley Municipal y á la 
decisión de competencia de 6 de marzo 
de 1873:

Que dada ;d incidente la suslanciacion 
oportuna, la representación de Vihase- 
|.-m, al alegar lo que convino á su dere- 
chu, p-re^eutó copia de un acuerdo, en 
qno consta que ul alcalde de Villaselan 

■ con fecha 14 de enero del presente año, 
en virtud de lo manifestado por la Junta 
admmislraliva, Concejo y vecinos del 
pueblo sobre la necesidad de defender 
las propiedades públicas y particulares 
cunlra las avenidas del rio, y atendiendo

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

d e  min is t r o s , 

r e a l e s d e c r e t o s .

En el expediente y autos de compe

á que no se causaba perjuicio alguno con 
las referidas obras, autorizaba á la Jun
ta, Concejo y vecinos para que las eje
cutase poniéndolo en su conocimiento:

Que el juez proveyó auto declarándo
se competente, teniendo en considera
ción que la cuestión se ha suscitado en
tre dos ayuntamientos, los cuales pre-’ 
ten-leo simultáneamente derecho á dis
frutar uu mismo terreno como pertene
ciente al común desús respectivos admi
nistrados: que aunque solo se tratase 
del daño causado á una finca por una 
resolución administrativa, locaría énten- 
der del asunto á la autoridad judicial, y 
que el acuerdo que se supone adoptado 
pur el alcalde de Villaselan debería ha
llarse revestido de otras formalidades pa
ra que pudiera ser considerado como 
acto administrativo:

Que el gobernador, de conformidad 
con el parecer de la comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que ha segui
do sus trámites:

M.C.D. 2022



Visto el art. 89 de |la ley de 3 de > San Martin de Cruzul un prado y mo
agosto de 1866, según el cual los dueíios 
de prédios lindantes con cauces públi
cos tienen libertad de poner defensa de 
estacadas contra las aguas, siempre que 
lo juzguen necesario, dando de elloopor- 
tunamente noticia á la autoridad local, 
que podrá, no obstante, después de air 
á los interesados, mandar suspender las 
obras, cuando amenacen causar per
juicios á la navegación y flote de los 
ríos, desviar las corrientes de su curso 
natural ó producir inundaciones:

Visto el arl. 90 de la misma ley, que 
establece que cuando las obras de de
fensa que se intenten hayan de invadir 
el cauce, no podrán ejecutarse sin pré- 
via autorización del Gobierno en los rios 
navegables y del gobernador de la pro
vincia en los demás rios:

Visto el art. 275 de la mencionada 
ley, que encomienda á la administración 
el gobierno y policia de las aguas públi
cas y sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la misma ley, que 
prohíbe á los Tribunales admitir inter
dictos contra providencias dictadas por 
la administración dentro del circulo de 
sus atribuciones en materia de aguas.

Visto el art. 68, núm. 5; de la ley
municipal vigente, que encarga al ayun
tamiento (la administración, custodia y 
conservación de todas las (incas, bienes 
y derechos del pueblo:

Considerando:
l.° Que las obras de defensa á que 

se refiere el interdicto entablado por el 
ayuntamiento de Villamarlin aparecen 
ejecutadas en las márgenes de un rio 
prévia autorización del alcalde de Villa- 
selan y con el objeto de preyenir la in
vasión de las aguas en el terreno colín- ; 
dantecon ellas:

2.° Que cualquiera que sea el dere
cho de propiedad ó posesión que el pue
blo de Villamarlin pueda tener sobre el 
terreno donde las obras se han ejecute- 
do, no ha debido ejecutarlo por medio 
de interdicto, porque, ya se considere la 
cuestión como referente á la posesión de 
un terreno de común aprovechamiento, 
disputada á la vez entre dos Municipios, 
ya como reclamación de perjuicios cau
sados por obras de defensa contra aguas 
públicas y en la margen del rio, en am
bos casos es de la competencia de la 
autoridad administrativa adoptar las re
soluciones que estime procedentes:

3.° Que esto no obsta para que si 
el Ayuníamieuto de Villamarlin se con
sidera lastimado en sus derechos por 
consecuencia de las obras autorizadas 
por el alcalde de Villaselan entable la ' 
reclamación oportuna ante la autoridad 
superior administrativa, ó bien ejercita 
las acciones correspondientes ante los 
Tribunales de justicia en juicio pie- 
nario;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la administración.

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. —Al- 
fonso.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Joaquin Jovellar.

En los aulos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de la Coruña y el gober
nador de la provincia de Lugo, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 11 de agosto de 1874 
se presentó ante el juez de primera ins
tancia de Becerrea un interdicto de re
cobrar á nombre de Pedro García, expo
niendo que este posee en el término de

lino denominados de San Quinlin, cuya
(incas venian desde muchos años alias

del circulo de sus atribuciones en mate
ria de aguas:

Considerando:
I.° Que las obras que dieron lugar al 

interdicto tuvieron por objeto reparar la 
antigua presa exisbmle en el rio Aamo., 
para continuar uli!iz;U)da sus aga is en 
un prédio y mi mo-inu de domiui i pri-

Madrid 14 de diciembre de 187o.— 
Señor: A L, R. P. de V. M.—Joaquin 
Jovellar.

aprovechando directamente el agua del 
rio Naron por medio do un banzado ó 
repres । de piedra construida ;l efecto; 
pero en seliembrede 1873 Ignacio Fer
nandez y otros vecinos de Cruzul prac- 
licarun ciertas obras en olio banzado 
mas iiiodcriio, situado también sobro el
mismo rio, á la parle superior, y habien
do datlo á aquel mayor elevación de la I 
que ant’s limi-, resu taba que Fernan
dez y consortes derivah.m m is cantidad 
de agua para sus prédios y privaban á 
los dueños de las (incas inferiores de la 
dotación de agua que siempre habían dis
frutado.

Que admitido el interdicto sin audien
cia del despojante, recayó auto rcslitu- 
torio; y molificando este á Ignacio l er- 
nandez, alegó primeramente de incom
petencia, é interpuso después recurso de 
apelación para aiite la Audiencia de la
Coruña. r, ,

Que sentenciado el recurso en el iri- 
bumd superior, quedó confirmado el au
to restitutorio; y cuando se estaba prac
ticando la tasación de costas, el gober
nador de la provincia, á instancia do 
Ignacio Fernandez y de conformidad con 
el parecer de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á la Sala de lo ci
vil, fundándose en que las obras practi
cadas cu la margen del rio Naron y li
mitadas á recomponer el banzaüo ó di
que á que se refiere el interdicto, ha- 
biau sido autorizadas por el Ayuntamien
to de Becerrea, según aparecía de uu 
acuerdo de 26 de junio de 1872, prévio 
expediente promovido al electo por Ig
nacio Fernandez, como dueño del moli
no titulado de Casanova: que el Ayun
tamiento habia usado de sus legitimas 
atribuciones al autorizar la reparación
de la indicada presa, y por lauto el in
terdicto enlabiado con posterioridad á la 
providencia administrativa era de lodo 
punto improcedente, sin que el hecho 
de haberse conürm ido por la Audiencia 
el auto resiiluluiio fuese obstáculo para 
requerir de inhibición, según oslaba de
clarado por jurisprudencia consignado 
en numerosas decisiones de compelen- 
cia; y concluía el gobernador citando los 
artículos 33, 275 y 278 de la ley de 
aguas de 3 de agosto de 1866 y el 84 de 
la ley municipal:

Que la Sala de lo civil, después de 
sustanciar el incidente, sostuvo su juris- 
diccion, fundándose, de acuerdo con el 
dictamen del fiscal, en que la sentencia 

í que confirmó el auto apelado habia cau-
sado ejecutoria, y hallándose el nego
cio fenecido, carecía el gobernador de 
facultades para provocarla competencia, 
según lo prevenido en el art. 54, núme
ro 3.°, del reglamento de 2a de setiem
bre de 1863:

Que el gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, y resultó el présenle 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 235 de la ley de 3 de 
agosto de 1866, según el cual cuando 
sean mera reparación las obras que hu
bieran de ejecutarse en las presas anti
guas, destinados á riegos ú otros usos, 
bastará la autorización de los alcaldes:

Visto el art. 275 de la misma ley, que 
encomienda á la Administración el go
bierno y policia de las aguas públicas y 
sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la propia ley, que 
prohíbe á los jueces y Tribunales admi
tir interdictos contra las providencias 
dictadas por la Administración dentre

2.° Que por el hecho de haberse «le 
ejecutar las obras en tú pmilti mismo en 
que las aguas Sah-;; de su cauce u llura'; 
locaba á la Admimslrar.i ui aat -i izar ó 
no |.i ejecución de, aqued 'S, ) ¡ or lan
ío, el Ayuulamieiilo <le Bec ¡r.-a obró 
denlro del circuí.) de mís alnhuciimes 
al olargar el p 'i imso Mihcilad > por Ig- 
nacm Eeriumuez p ira la ¡m'ra l ep ración 
de la 'presa ó ba -zado que do antiguo 
exisda:

3.'’ Que emitía las piovideucias ad- 
mi'dslralivas legdimamenle dictadas no 
cabe iinpugn.acao ! por medio de inter- 
diem-, según lo lermimmlemenle pres- 
cri'o ea el arl. 278 de h ley de Aguas, 
y ru otras dispo.-'K/mm's vigentes:

4." Que según se h • decl.'rado repe- 
L'uLjs veces, la seulem ui que pone fin á 
los interdictos no puedo estimarse co
mo i-jocutoria para el efecto de impedir 
el requerimiento de inhibición por par
le de la aulorid d a Iministraliva; por
que lejos de hacerse en dichas senten
cias declaración irrevocable de derechos, 
quedan estos á salvo para que puedan 
discutirse en el juicio plenario que cor
responda:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Esladc en pleno,

Vengo en decidir osla competencia á 
favor de la Administración.

Dado ea Palacio ádiez y seis do no
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Alfonso. — El presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar.

MINISTERIO DE U GUERRA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La paciücacimi de las pro
vincias del Cenlio y Cataluña, gloriosa
mente alcanzada por uueslro valiente
eiercilo, permito ya reunir una masa , . . ■ .
do fuerza muy considerablos en las del i ejercito de la:d.. í
Norte, única zona de la Península en 
donde, merced á su topografía y á cir- 
circunstaucias excepcionales, se sostie
ne aun tenaz, si bien grandemente que
brantada, la insurrección carlistas.

El gobierno, en su natural deseo de 
corresponder dignamente á la confianza 
de V. M. y de realizar las esperanzas 
de la Nación, que laníos sacrificios ha 
lecho y continúa haciendo para llegar 
al término definitivo de la guerra, se ha 
ocupado preferentemente de la organi
zación de las tropas destinadas á con
seguir tan ventajoso resultado; y tenien
do en cuenta que no es ya un simple 
refuerzo, mayor ó menor, como oirás 
veces ha sucedido, lo que puede hoy 
enviarse al Norte, sino un ejército ente
ro, croe que está aconsejado por la do
ble razón del número y de la configura
ción del teatro de las operaciones una 
subdivisión de fuerzas (pie, sin perjui
cio de la necesaria unidad de acción, 
contribuya á asegurar el éxito, facilitan
do la ejecución del plan adoptado para 
una campaña vigorosa.

En lal concepto, pues, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter ala 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo que me ha pro
puesto el ministro de la Guerra, con
forme con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El ejército del Norte 

seguirá constando de las fuerzas que hoy 
tiene, y lomará la denominación de 
ejércilo de la Izquierda. Su denomina
ción comprenderá las provincias Vas
congadas y las del dislrilo militar de 
Burgos.

Arl. 2.° Quedan disueltos los ejérci
tos de Cataluña y del Centro. Las fuerzas 
que de eslos cjércilos pasen á operar en 
el Norte constituirán uim nuevo, que se 
denominará ejérciln de h Derecha y ocu- 
parará el territorio de Navarra.

Art. 3.° En tanto que Yo no me ha
llare en campaña, los generales en jefe 
do eslos ejércitos operarán combinada
mente, siempre que sea necesario, yen 
este caso ejercerá el mando superior 
aquel á quien por su mayor antigüedad 
correspondiera.

Arl. 4 ° Cuando por cualquier mo
tivo deje el mando uno de los dos gene
rales en jefe, recaerá en el otro la direc
ción de todas las operaciones cu que ha
yan de obrar los ejércitos combinada
mente.

Dado en Palacio á catorce de diciem
bre do mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso. — El ministro da la Guerra, 
Joaquin Jovellar.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar general en jefe del 

ejércHo de la Izquierda al teniente ge
neral D. Genaro de Quesada y Mat- 
heus, que desempeña aclualmenlo el 
cargo de general en jefe del ejército del 

I Norte.
i Dado en Palacio á catorce de diciem

bre de mil ochocientosseteota y cinco.— 
Alfonso. —El n inistro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

Vengo en nombrar general en jefe del 

ral D. Arsenio Madincz de Campos y
Anión, actual general en jefe del de Ca
taluña y capitán general do dicho dis
trito, conservando este último cargo.

Dado cu Palacio á catorce de diciem
bre de mil ochocientos seleula y cinco. 
- Alfonso. —El ministro de la Guerra, 
Joaquin Jovellar,

Vengo en nombrar comandante en 
jefe del primer cuerpo del ejército de la 
Izquierda al teniente general D. Domin
go Moriones y Murillo, marques de Oro- 
quieta.

Dado en Palacio á catorce de diciem
bre do mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar comandante en je
fe. del tercer cuerpo del ejército de la Iz
quierda al leineutc general D. José Lo
ma y Argüelles, que aclualmenle desem
peña el mismo cargo en el del Norte y el 
de capitán general de las provincias A as- 
congadas, conservando este destino.

Dado en Palacio á catorce de diciem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—-El ministro de la Guerra. 
Joaquín Juveliar.

P.ALMA—Imprenta de Gelabort.

M.C.D. 2022



ll

!l
51

31

y 
i

i
). 
a, I

ÍNDICE DEL MES DE DICIEMBRE DE 1875.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular participando que el se
ñor Cánovas del Castillo se ha 
encargado de la, presidencia 
del Consejo de ministros. . 1872 

Otra reclamando de nuevo la no
ta de los colegios y secciones 
electorales de cada distrito., .

Otras participando haber sido 
sorprendidas varias casas de 
iuen‘0. 1372, 1373 Njuego, 1372, 1373

Otra subastando los acopios
materiales de la carretera

de 
de

1372

1382

1372

en 
la 
n- 

■o-

ii- 
50. 
'a,

je- 
U- 
o- 
m- 
el

as

ín- 
DO. 
ra,

Anuncio para la contrata de dro
gas y productos químicos ne
cesarios á la botica del Hospi
tal de esta ciudad. ■

Distribución de fondos del mes 
de diciembre. . :

Circular señalando el precio a 
que deben liquidarse los su
ministros hechos á las tropas 
durante el mes de noviembre.

Mahon á Villacárlos. • 
Otra referente á cesión de dere

chos de minas. .13/’-
Otra disponiendo la formación .

de libros talonarios. • l3*3
Otras disponiendo espedir los

títulos de propiedad á las mi
nas Virgen de los Remedios, 
Ramoncita, Anuí bal, Provi
dencia, La Reina, Virgen de
Lluch y San Cárlos. • I3'3

Otra disponiendo la captura del 
soldado desertor Juan Bouca 

y Roca. • l375
Otra referente á los sobrantes de 

los gastos de material de las 
Direcciones de sanidad marí- , 
tima. • 13/3

Otra disponiendo se proceda á 
la busca y captura de Eduar- . , 

do Claudio Rosal. - 1376
Otra esponiendo al público para 

su rectificación el registro de 
extrangeros. •

Otra disponiendo la captura del 
soldado desertor Juan Ser vera 
Sampol. •

Otra sobre ampliación de depó
sito de la mina de mercurio 
nombrada Inesperada. .

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo durante 
el mes de noviembre. .

Circulares subastando la corta 
de pinos y poda de encinas 
de los montes del término de 
Selva, la corta de pinos del 
monte de Alcudia, la corta de 
pinos del monte de Bunola y 
la corta de ochenta pinos del

1376

1383

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular referente a días feria
dos, 1371 y

Otra sobre los derechos de con
sumos que deberá pagar el 
escabeche. •

Otra subastando una lancha apre
sada con contrabando. .

Otra declarando que la brea se 
halla sugeta al impuesto so
bre ventas. . ■

Relación de los pagarés de Bie
nes Nacionales que vencen 
durante el expresado mes. ;

Circulares señalando premios a 
las huérfanas de_ militares 
muertos en campaña. .

Otra referente á contribuciones 
atrasados. •

Otras autorizando la venta de 
billetes de varias rifas. .

Otra rectificando varios artículos

1372

1378

1378

1378

monte de Fornalutx. . .
Otra resolviendo un espediente 

sobre quintas. •
Otra decidiendo una competen

cia entre el gobernador de 
esta provincia y el juez de 
1/instancia de La Lonja. .

Otra con el decreto organizando 
una Junta de Inspección y 
Estadística de la Instrucción 

Pública. •
Otra con la instrucción para la 

inspección y vigilancia de las 
obras de puertos que se ha

llan á cargo de juntas. .
Otra sobre elecciones. ..
Otra recomendando la averi

guación de objetos robados en 
Selva en casa un particular.

1379

1380

El de Villafranca recomienda la 
presentación de los estados de 

utilidades. •
El de San Juan recomienda la 

presentación de los estados de 
utilidades. •

El de Palma publica el extracto 
de la sesión extraordinaria 
celebrada el 13 de diciembre.

El de Fornalutx espone el re
parto de consumos. - 1378

El mismo id. id. del déficit pro-
vincial y municipal. . 

El de Palma anuncia la reforma 
de alineación de varias calles. 

El de Establiments anuncia la 
vacante de la plaza de oficial 

sache. •
El de Villafranca espone el rc-

1378

1381

1381

1381parto general. •
El de Lloseta espone el reparto

de consumos. • B381

El de la Catedral llama á los he
rederos de 1). Juan Cabot y _ 
Serra. ' • -

El mismo id. id- de Miguel Ru- 
lian y Garcías. . '

El misino llama á tres sugetos 
([ue se les sigue causa sobre 

violación. •
El de la Lonja llama á los here

deros de D.a .luana Pons y
Florit. ' , •

El mismo id. id. de Juan Mut y
Parceló. , •

El de Manacor condena á Ga
briel Ramis á la entrega de 
ciertas fincas á Margarita Al- 

bons. •
El de Ibiza declara pobre á Ma

ría Juan y Mayans. .
El de la Catedral llama á los he

rederos de D." Francisca Ma-

1376

1373

1373

1374

1374

1375

de la Instrucción para la Ad
ministración y cobranza del 
impuesto de consumos. . 1377 

Otra anunciando la subasta de
130,000 quintales métricos de 
sal. . . •

Otra reclamando las certificacio
nes del 20 p.o de propios. . :

Otra referente á la disolución 
del Sindicato de acreedores de 
la Deuda flotante del Tesoro.

Otra abriendo el pago de una 
mensualidad á la clases pasi
vas. •

Otra referente al cange de sellos.
Otra sobre cambio de cédulas 

personales. , . •
Otra disponiendo la instrucción 

de un espediente para la con
cesión de una parcela. , .

Otra relativa á compensaciones 
con los débitos de los munici

pios. ■
Otra sobre creación de nuevos 

sellos de guerra. .
Otra abriendo el pago de una

1381

1381

1381

1380

1380

1381
1382

1383

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular señalando el precio á 
que deben liquidarse los su
ministros hechos A las tropas 
durante el mes de octubre. .

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Real decreto sobre la concesión 
de indulto. •

JUZGADOS.

El de la Lonja llama á los here
deros de D. Bartolomé Tous y
Fluxá. -

El de Inca id. id. de Bartolomé
Pons v Martí. _ •

El de la Catedral id. id. de doña
María Roca y Reus y de don 
Miguel Colom y Capó. .

El mismo id. id. de Isabel María
Mir y Aleo ver. .

El de la Lonja id. id. de Eleonor
Riera y Albertí. •

El mismo id. id. de Juan Negre

1381
1382

1382

1373

1371

1371

1372

1372

1372

y Cabot y otro. _•
El mismo id. id. de Antonio

Xemena y Garau. . •
El mismo sentencia recaída en

autos ejecutivos sigue D. An
tonio Soler Jordi contra don 
Federico Rey. ■ •

El de Manacor llama á los here
deros de Antonio Roselló y
Fons. •

El de la Catedral id. id. de Jo-

1372

ten Coll. •
El de la Lonja vende una casa 4 

en subasta voluntaria propia 
del menor D. Mariano Cal vis 
y Vich. ■

El mismo cita los acreedores con
tra la disuelta sociedad An
quera Fargas y compañía. .

El mismo cita á los hermanos 
José y Miguel Sanoguera para 
participarles un asunto que les 

compete. . •
El mismo falla en los autos in

terdicto de adquirir interpues
to por D.a María Bauzá y Si-

1377

1377

1377

monet. •
EIdeMahon llama á los here

deros de D. José Carreras y
Buient. • •

El mismo id. id. de D.a Juana y
D. José Tuduri y Hernández.

El mismo id. id. de Pelegrin
Pavía. 

!372 171El de la Lonja emplaza á D. Joa-

1372

1372

1377

1377

1377

1377

quin Romero y Noguera para 
declarar en autos tercería de 
mejor derecho. •

El mismo llama á los herederos
de Andrés Torrent yUlabrés.

El mismo id. id. de D.a Juana 
Ana Oliver y Pujol. _ .

El mismo id. id. de Francisca
Calafell y Morey. •

El de Inca id. id. de Catalina
Roselló. •

1379

1379

13811373sefa Agüitó y Agüitó.' .
¡ El mismo id. id. de Jaime Mo-
i ner y Espineta. • 1273

1382 El mismo cita áD. Federico Rey. 1373

1382

mensualidad á las clases pa
sivas. • l33^

Otra participando que el papel 
sellado se venderá desde l.° 
enero en el establecimiento 
de D. Jaime Escalas plaza de 

las Copiñas. • I333
Otra subastando una lancha 

apresada con tabaco de con
trabando. • l3^3

Otra sobre venta de papel se- _ . 
liado. • I333

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

El de Palma ha resuelto cer
rar el callejón de Blanquer, 
1372 y 1373

El misino espone el proyecto de 
presupuesto adicional al ordi- _ 

nario de 1874 á 1875. . 1372

í El de la Lonja llama a los here-
1382 i deros de Jaime Amengual y 

Quetglas. • BDl
El mismo id. id. de Juan Amen- 

gual y Oliver. • 13^4
El de la Catedral vende un tro

zo de viña sita en Inca deno
minada Cas Menescal propia 
de D. Gabriel Llabrés y Mari-
mon. , •

El de la Lonja vende varios efec
tos procedentes de robo. .

El mismo llama á los herederos 
de Cristóbal Ensenat y Ripoll.

El mismo id. id. de D.a Juana 
María Fuster y Pons. ..

El mismo id. id. de D. Juan Vi
ves y Juan y de D." María 
Antonia Sánchez. •

El de Manacor id. id. de Cata
lina Sabater y Busquet. , .

El mismo vende una casa sita 
en Petra propia de Antonio 

Serralta y Fornés. .

1375

1375

1381
El mismo declara pobres á Juan

Bauzá y Arbona y á Bartolo-
mé Valiori. •

El de la Catedral llama á los he
rederos de D.a Catalina lomas 

Ciar y Rius. •
El de Mahon id. id. de D. José 

Carreras y Vinent. , , •
El mismo emplaza a Gerónimo 

Falcó y Bonet para declarar 
en la' testamentaria de sus 

padres. •

1381

1383

1383

1383

1375

1375

1375

COMANDANCIA DE MARINA.

Circular referente á disposicio
nes marítimas tomadas por el 
gobernador de Nueva Cale- 

donia. •

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Anuncios de cátedras vacantes, 
1373, 1375 y 13^0
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COMISION DI-: VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Anuncio suspendiendo la venta 
de la torre de Pelares. . EDC

Otro suspendiendo la venta del 
edificio que perteneció al gre- 
mió de cortantes. . 1381

* JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular recomendando el Ma
nual do Agricultura y la Cas
tilla agraria de 1). Alejandro
Olivan. • 1375

LA INDUSTR™ 
ALGODONERA MALLORQUINA.

Anuncio para convocar Junta 
general ordinaria de accio

nistas. • 137 /

JUNTA PROVINCIAL
de Ai,ríenl!uva, hidusiidd y Comercio.

Circular referente á la enfermo- 
dad do las viñas llamada Phy- 

llovera. • 1375

DIPUTACION PROVINCIAI. 
DE BÚRGOS.

Circular sobre concesi$l do va
rías pensiones do dos reales. 137.)

INTENDENCIA MILITAR 
DE LAS BALEARES.

Anuncio para la subasta de pa- 
sages marítimos del personal 
del ejército. • T375

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

Anuncios do escuelas vacantes, 
137G y 1378

CRÉDITO BALEAR.

Anuncio sobre estravío de un . 
talón de depósito voluntario. 1375

EL SEGURO MALLORQUIN.

Anuncio para la reunión ordina
ria que debe celebrar dicha 
sociedad. • 1378

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD.

Convocatoria á oposiciones para 
plazas do médicos segundos 
del cuerpo de Sanidad militar. 1382

COMANDANCIA DE MARINA
DE MENORCA.

Anuncio sobre instrucción de 
un espediente para conceder 
una cruz de Beneficencia. . 1383

DIRECCION SUBINSPECCTON 
DE INGENIEROS.

Anuncio para la provisión de la 
plaza de conserge de los ediñ- 
cios de Isabel II en Menorca. 1383

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Gk l a b e r t .
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